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1. [bookmark: _Toc181004292] OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]
Brindar un servicio eficaz, eficiente y oportuno a los requerimientos y necesidades de información de los usuarios que acceden a la Biblioteca Pública José María del Castillo y Rada.


2. ALCANCE

Desde la planeación de los eventos y actividades de promoción y divulgación hasta la solicitud, préstamo y devolución del material de las colecciones de la Biblioteca Pública José María Castillo y Rada del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.


3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS 

· Boletín de novedades.
· Catálogo bibliográfico actualizado.
· Formato Control de préstamos debidamente diligenciado.


4. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· Aplicar el protocolo de atención al ciudadano para la prestación del servicio a los usuarios de la Biblioteca.

· Todas las peticiones, quejas, reclamos o sugerencias recibidas por medio del correo electrónico, chat, línea telefónica, o de forma presencial en la Biblioteca Pública José María del Castillo y Rada del MHCP deben tener respuesta. Deberán contener como mínimo los datos necesarios para asegurar la respuesta al usuario (Nombre y dirección), siempre y cuando no sean realizadas de forma anónima.

· Los depósitos donde reposa el material bibliográfico, hemerográfico y audiovisual, son áreas de acceso restringidas. Solo podrá ingresar el personal de la Biblioteca y aquel que autorice el bibliotecólogo o Coordinador del Grupo de Gestión de Información, el cual será registrado en la minuta del guarda de seguridad.


5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Boletín de novedades. Publicación periódica de divulgación de los servicios y recursos de la biblioteca.

· Préstamo de material bibliográfico. Servicio que permite al usuario acceder a los recursos disponibles en la biblioteca para satisfacer su necesidad de información.

· Servicios bibliotecarios. Es la disposición de los recursos con el propósito de llevar la información a los usuarios de forma clara, completa y oportuna con el fin de satisfacer sus necesidades de información.

· Socios. Son aquellos usuarios internos o externos que han efectuado el trámite de registro como socios en la Biblioteca Pública José María del Castillo y Rada y han sido aceptados.

· Usuarios externos. Son aquellas, personas, instituciones o entidades externas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

· Usuarios internos. Todo aquel que labore o preste servicios en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público como: servidores públicos de planta y contratistas directos.


6. [bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Actividades de promoción

	1.
	Necesidades del servicio y de los usuarios de la biblioteca
	Planificar las actividades de promoción de la biblioteca
	Si
	Profesional
	Planificar los eventos y actividades de promoción y divulgación de la biblioteca anualmente, de acuerdo a las necesidades del servicio y de los usuarios de la biblioteca.
	Cronograma de actividades de la biblioteca

	2.
	Cronograma de actividades de la biblioteca
	Revisar y ajustar el cronograma de actividades de la biblioteca
	Si
	Coordinador y profesional
	Revisar y ajustar el cronograma de actividades de la biblioteca.
	Cronograma de actividades de la biblioteca

	3.
	Cronograma de actividades de la biblioteca
	Ejecutar el cronograma de actividades de la biblioteca
	Si
	Profesional, técnico y auxiliar
	Realizar las actividades planeadas según el cronograma de actividades de la biblioteca
	Registro fotográfico y/o Listado de asistentes

	B. Difusión del servicio

	1.
	Material bibliográfico
	Elaborar boletín de nuevas adquisiciones
	No
	Profesional
	De acuerdo al material que ha ingresado a la biblioteca, cualquiera que haya sido la vía de adquisición (compra, canje, depósito institucional o donación), se selecciona y prepara la información que detalle el material bibliográfico sugerido para promover su consulta y préstamo.
	Boletín de novedades

	2.
	Material bibliográfico
	Divulgar el boletín de novedades
	No
	Profesional, técnico o auxiliar
	Divulgar el boletín de novedades en los medios disponibles por la entidad.

	Boletín de novedades y correo electrónico de la Biblioteca

	C. Préstamo, renovación y devolución

	1.
	Usuario
	Dar la bienvenida al usuario
	No
	Profesional, técnico o auxiliar
	Dar la bienvenida al usuario según indica el protocolo de atención al ciudadano.
	N/A

	2.
	Necesidad y/o Solicitud del usuario
	Analizar y validar la necesidad del usuario
	No
	Profesional, técnico o auxiliar
	Indagar por la necesidad de información al usuario.
	N/A

	3.
	Necesidad y/o Solicitud del usuario 
	Buscar en el catálogo bibliográfico
	Si
	Profesional, técnico o auxiliar
	Realizar la búsqueda en la base de datos, así:
· Determinar las palabras claves. 
· Seleccionar las fuentes de información.
· Realizar la consulta, búsqueda y recuperación de información en las diferentes fuentes seleccionadas.
Evaluar los resultados y de ser necesario replantear la estrategia de búsqueda.

Si el material está disponible pasa a actividad siguiente, de lo contrario pasar a la actividad No. 8.
	Catálogo bibliográfico

	4.
	Resultado búsqueda catálogo bibliográfico 
	Realizar el registro para el préstamo del material bibliográfico
	Si
	Profesional, técnico o auxiliar
	Si el material bibliográfico está disponible, se solicita un documento de identificación al usuario, con el fin de corroborar los datos del usuario, el cual se le regresa inmediatamente.
Se revisa en presencia del usuario el estado físico del material y se le suministra el material bibliográfico.
Si es Consulta en sala, pasar a la actividad No. 5.
Si es Préstamo externo, pasar a la actividad No. 6.
Si es Préstamo interbibliotecario, pasar a la actividad No. 9.
	Control de préstamos

	5.
	Material bibliográfico
	Realizar el préstamo para consulta en sala
	Si
	Profesional, técnico o auxiliar
	Si el material es para ser consultado en la biblioteca, se realiza el registro correspondiente en el catálogo bibliográfico como consulta en sala.
	Catálogo bibliográfico

	6.
	Datos del usuario
	Verificar datos para préstamo externo
	Si
	Profesional, técnico o auxiliar
	Si el material es para préstamo externo, se verifica en el catálogo bibliográfico si el usuario es socio o usuario interno y pasar a actividad siguiente.
	Catálogo bibliográfico

	7.
	Material bibliográfico
	Realizar el préstamo externo
	Si
	Profesional, técnico o auxiliar
	Si el material es para préstamo externo, se verifica en  el catálogo bibliográfico si el usuario es socio o usuario interno,  registrar en  el catálogo bibliográfico y en Control de préstamos los datos del usuario, datos del material, fecha de préstamo, devolución y firma de recibido por parte del usuario.
	Catálogo bibliográfico y Control de Préstamos

	8.
	Catálogo bibliográfico
	Indicar al usuario si el material solicitado está en préstamo
	No
	Profesional, técnico o auxiliar
	Si el material se encuentra en préstamo, se le informa al usuario la fecha probable en que se encuentre disponible para su consulta.
Si el material no se encuentra en las colecciones de la Biblioteca, pasar a la actividad No. 9. 
	Catálogo bibliográfico

	9.
	Catálogo bibliográfico
	Realizar el préstamo Interbibliotecario
	Si
	Profesional, técnico o auxiliar
	Se consulta en el catálogo de las entidades con las que tenemos préstamo interbibliotecario. 
Si se encuentra disponible, se realizará la solicitud de acuerdo a las condiciones dadas por la entidad prestamista.
Si el material se encuentra en préstamo, se le informa al usuario la fecha probable en que se encuentre disponible para su consulta.
	Catálogo bibliográfico

	10.
	Solicitud de préstamo interbibliotecario de material bibliográfico

	Contactar al área de correspondencia para recoger el préstamo interbibliotecario
	No
	Profesional, técnico o auxiliar
	Contactar telefónicamente al área de correspondencia para programar la recolección del material en las instalaciones de la biblioteca prestamista.
	N/A

	11.
	Material bibliográfico
	Recibir el préstamo interbibliotecario
	No
	Profesional, técnico o auxiliar
	Recibir el material bibliográfico entregado por el personal de correspondencia y solicitarle el recibo o soporte de préstamo.
	Catálogo bibliográfico y Recibo o soporte de préstamo

	12.
	Catálogo bibliográfico
	Enviar respuesta al usuario
	No
	Profesional, técnico o auxiliar
	Informar al usuario vía telefónica o correo electrónico que el material  bibliográfico solicitado se encuentra disponible en las instalaciones de la biblioteca y realizar el procedimiento de la actividad No. 3.
	Catálogo bibliográfico

	13.
	Catálogo bibliográfico
	Identificar los préstamos a vencer.
	Si
	Profesional, técnico o auxiliar
	Verificar en el catálogo bibliográfico los préstamos próximos a vencerse. 
	Catálogo bibliográfico

	14.
	Catálogo bibliográfico
	Enviar recordatorio de vencimiento 

	Si
	Profesional, técnico o auxiliar
	Un (1) día antes del vencimiento de los préstamos, se enviará un correo electrónico a cada usuario, informando la fecha de vencimiento del material y la posibilidad de renovar el mismo.

El usuario puede realizar la renovación del material prestado de manera presencial, telefónica y/o por correo electrónico.
	Catálogo bibliográfico

	15.
	Usuario
	Recibir el material bibliográfico devuelto por el usuario
	Si
	Profesional, técnico o auxiliar
	Recibir el material bibliográfico entregado por el usuario y revisar el estado físico del material.
Si se encuentra en buen estado, pasa a actividad siguiente. Si no, pasa a la actividad No. 17.
	N/A

	16.
	Material bibliográfico
	Registrar la devolución del materia bibliográfico
	Si
	Profesional, técnico o auxiliar
	Si se encuentra en buen estado físico, se descarga el material del sistema automatizado y el usuario firma la devolución en el Control de préstamos.
	Catálogo bibliográfico y Control de préstamos

	17.
	Material bibliográfico 
	Registrar el estado del material devuelto por el usuario.
	Si
	Profesional, técnico o auxiliar
	En caso de presentar perdida, daño o mutilación del material bibliográfico se procederá de acuerdo al reglamento de la Biblioteca.
	Catálogo bibliográfico y Control de préstamos

	FIN DEL PROCEDIMIENTO






7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
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	29-11-2017
	1
	Creación del procedimiento
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